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INSTRUCTIVO DE LLENADO

FORMATO: Acta Administrativa de Transferencia de Archivo Administrativo Semiactivo al Archivo General Municipal

[bookmark: _GoBack]
1. Se anotará el número de Acta asignado por la Dirección del Archivo General Municipal.
2. Se anotará el número ordinal de la Transferencia de que se trate. Ej. Primera, Segunda…
3. Se anotará el tipo de Transferencia que corresponda: Ordinaria o Extraordinaria.
4. Se anotará el nombre oficial completo de la Dependencia o Entidad generadora de los archivos a transferir.
5. Se anotará con letra la hora en que se inicia la elaboración del Acta.
6. Se anotará con letra los minutos transcurridos después de la hora de inicio del Acta.
7, 8 y 9. Se anotará con letra la fecha: día, mes y año de la elaboración del Acta.

10.  Se anotará el nombre oficial completo de la Dependencia o Entidad generadora de los archivos a transferir.
11. Se anotará el domicilio postal de la Dependencia o entidad que realiza la transferencia.

12. Se anotará el nombre completo del Titular de la Dependencia o Entidad que transfiere.

13. Se anotará el nombre oficial del cargo del Titular de la Dependencia o Entidad que transfiere.

14. Se anotará el nombre completo del (la) Director (ra) del Archivo General Municipal.

15. Se anotará el nombre completo de la persona designada por la Contraloría Municipal para fungir como representante de la misma. 

16. Se anotará el nombre oficial de la Dependencia o Entidad que transfiere.

17. Se anotará el número de oficio a través del cual la Dirección del Archivo General Municipal solicita la estimación del volumen de cajas a transferir.
 
18, 19 y 20. Se anotará la fecha: día, mes y año respectivamente de dicho oficio.

21. Se anotará el nombre completo del Titular del (la) Director (ra) del Archivo General Municipal, dependiente de la Secretaría del Ayuntamiento de Puebla.

22. Se anotará el nombre completo del (la) Titular de la Dependencia o entidad que transfiere.

23. Se anotará el nombre oficial del cargo del (la) Titular de la Dependencia o entidad que transfiere.
24. Se anotará el nombre oficial de la Dependencia o Entidad que transfiere.

25, 26 y 27. Se anotará la fecha: día, mes y año de recepción.

28. Se anotará el número de oficio de contestación por parte de la Dependencia o entidad que transfiere.

29, 30 y 31. Se anotará la fecha: día, mes y año respectivamente del oficio a que se refiere el punto 28.

32. Se anotará el nombre completo del (la) Director (ra) del Archivo General Municipal..

33. Se anotará el número de oficio a través del cual la Dirección del Archivo General Municipal solicita la representación de la Contraloría Municipal.

34, 35 y 36. Se anotará la fecha: día, mes y año respectivamente del oficio a que se refiere el punto 33.

37. Se anotará el número de oficio de contestación por parte de la Contraloría Municipal.

38, 39 y 40. Se anotará la fecha: el día, mes y año respectivamente del oficio a que se refiere el punto 37.

41. Se anotará el nombre completo de quien firma el oficio de contestación por parte de la Contraloría Municipal.

42. Se anotará el nombre oficial del cargo de quien firma el oficio de contestación por parte de la Contraloría Municipal.

43. Se anotará el nombre completo del Titular de la Dependencia o Entidad que transfiere.

44. Se anotará el nombre oficial del cargo del Titular de la Dependencia o Entidad que transfiere.

45. Se anotará el estado civil del Titular de la Dependencia o Entidad que transfiere.

46. Se anotará el domicilio particular: calle, número y colonia del Titular de la Dependencia o Entidad que transfiere.

47. Se anotará el número de folio al reverso de la credencial oficial expedida por el Instituto Federal Electoral del del Titular de la Dependencia o Entidad que transfiere.

48. Se anotará el nombre completo del (la) Director (a) del Archivo General Municipal.

49. Se anotará el estado civil del (la) Director (a) del Archivo General Municipal.

50. Se anotará el domicilio particular: calle, número y colonia del (la) Director (a) del Archivo General Municipal.
51. Se anotará el número de folio al reverso de la credencial oficial expedida por el Instituto Federal Electoral del (la) Director (a) del Archivo General Municipal.

52. Se anotará el nombre completo del testigo designado por la Dependencia o Entidad que transfiere

53. Se anotará el cargo oficial que desempeña el testigo designado por la Dependencia o Entidad que transfiere.

54. Se anotará el estado civil del testigo designado por la Dependencia o Entidad que transfiere.

55. Se anotará el domicilio particular: calle, número y colonia del testigo designado por la Dependencia o Entidad que transfiere.

56. Se anotará el número de folio al reverso de la credencial oficial expedida por el Instituto Federal Electoral del testigo designado por la Dependencia o Entidad que transfiere.

57. Se anotará el nombre completo del testigo designado por la Dirección del Archivo General Municipal.

58. Se anotará el estado civil del testigo designado por la Dirección del Archivo General Municipal.

59. Se anotará el domicilio particular: calle, número y colonia del testigo designado por la Dirección del Archivo General Municipal.

60. Se anotará el número de folio al reverso de la credencial oficial expedida por el Instituto Federal Electoral del testigo designado por la Dirección del Archivo General Municipal.

61. Se anotará el nombre completo de la persona que funge como representante de la Contraloría Municipal debidamente acreditado mediante oficio descrito en el punto número 37.

62. Se anotará el número de folio al reverso de la credencial oficial expedida por el Instituto Federal Electoral de la persona que funge como representante de la Contraloría Municipal.

63. Se anotará el nombre completo del Titular de la Dependencia o Entidad que transfiere.

64. Se anotará el nombre oficial del cargo del Titular de la Dependencia o Entidad que transfiere.

65. Se anotará con número y letra el total de cajas que se transfieren al Departamento de Archivo de Concentración del Archivo General Municipal, las cuales deberán relacionarse en el recuadro incluido en el Acta, de la siguiente forma:

· Nombre de la unidad administrativa que transfiere: Anotar el nombre oficial completo de acuerdo a la estructura orgánica de la Dependencia o Entidad que transfiere, comenzando por: Dirección y/o Subdirección/Departamento/Área.

· Nombre del Titular de la  unidad administrativa que transfiere: Anotar el nombre completo del titular oficial de la unidad administrativa que transfiere.

· No. de Cajas: Anotar con número el total de cajas transferidas por cada una de las unidades administrativas.

· No. de folios de los Formatos de Inventario de Transferencia…: Anotar con número, los folios correspondientes al anexo 4, de cada unidad administrativa que transfiere iniciando con 001. Ej. 001-025; 026-049: 050-105… etc.

· No. de folios de los Formatos de  Identificación de Series…: Anotar con número, los folios correspondientes al anexo 5, de cada unidad administrativa que transfiere iniciando con tres dígitos. Ej 001-001; 002-005; 006-006… etc.

· Total: Anotar con número y letra el total correspondiente a los puntos anteriormente mencionados.

66. Se anotará el nombre oficial completo de la Dependencia o Entidad generadora de los archivos a transferir. 

67. Se anotará el total de folios que contienen los formatos de Inventarios de Transferencia de Archivo Administrativo e Histórico (Anexo 4). mismos que se describen en el recuadro incluido en el Acta.

68. Se anotará el total de folios que contienen los formatos de Identificación de Series Documentales y Plazos de Conservación (Anexo 5) mismos que se describen  en el recuadro incluido en el Acta.

69. Se anotará el nombre completo del (la) Director (a) del Archivo General Municipal.

70. Se anotará el nombre completo del (la) Director (a) del Archivo General Municipal.

71. Se anotará el nombre completo de la persona que funge como representante de la Contraloría Municipal.

72. Se anotará con letra la hora en que concluye la elaboración del Acta.
73. Se anotará con letra los minutos transcurridos después de la hora en que concluye la elaboración del Acta.
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